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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 i«rá  adelantado, no admitiéndose sellos 
de Correos.

Madrid   0n mes........... ... 5 |>e&etsa.
ProvInelM.  .............. tJn trim estre . . , 20  »
PoseSleaes de Africa,. , • Ua trimestre. . • SO >
extranjero........................  Un trimestre. . . 46 >

K»AOoidK, AniairisTRJtcida t  tk h ta ;  
MINISTERIO DEJLA QOBERNAOlÓN

muéltow OtBO

TARIFA 8ENERAL DE INSERCIONES

B1 erecto de la leser^éa  
es de setenta esa times por cada Hnea A fraccldn*

REBAJA GRADUAL 
Tida isHrilta sayo Imperte exseda di 126 |«««tu «110 pot 19Q  

U m  il. d« 250 id. riSO ptrlO Ó
IdMB a . d« 8 .5 0 0  U. il s o b a r lo s
td«n Id. U 6 ,0 0 0  U. »140p«rl00

Las de sirLattas se  rigen per tarlda especial.

GACETA DE MADRID
«— S U M A R I O  — /

Parte oficial-
Minisierla de la 6obernaclón:

Proyecto de ley sobre aplacamiento áe las 
elecciones de Diputados provinciales.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Peales decretos de personal,

IflRlsterlo de Hacienda:

9¡̂ <ñ defeHio declarando exceptuado de las 
formalidades de subastay el suministro y 
Confección de las hojas de cupones de titu- 
tos de lá Deuda amortizabíe del5por Í00y y 
áütorieandó al Ministro deHadendapcura 
contratar él suminisU'O de dichas hojas 
con la Sociedad «Bradbury y Wilkinson 
and üompany Limited», de Londres,

Otro declarando anuladas las emisiones de 
. Deuda del 4 por 100 perpetua interior,
, autórieadaS por los Reales decretos de 31 

de Mayo y 2^ de Nobiembre de 1898, y 
qué sé proceda á la cancelación de los va- 
lores emitidos.

Otro dictando reglas sobre la cobranza por 
él Estado, de la renta de alcoholes en la 
provincia de Navarra,

Otro jubilando á D, Emilio Llasera y (ga
rrido, Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino,

Ministerio de ia Gebernación:
Real decreto aprobahdo el contrato de 
• arrendamiento de un local destinado á 
. caballerizas y dependencias del Escua

drón del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte,

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales órdenes anunciando oposiciones del 
Cuerpo de Prisiones,

Ministerio de ia Gobernación

Real orden uniforma y dis-
m m o  que ha de m."'*»' de flaía,
y puesto qm ha de
les elJefe superior de ¡a de Ma
drid,

Otra nombrando Consejeros Superumúe^»'^" 
ríos del Instituto Nacional de Previsión,

Otra disponiendo se organicen cuatro uni
dades sanitariás ó brigadas volantes.

Otra autorizando la permuta d§ los Inspec
tores provinciales dé Sánidady D, Celes
tino Martin de Argenta y D, José Gúrciá 
~V tllalba,

nínistorid ie Instrueción Páidka y Bellas Artes:
Real orden disponiendo sé anuncie la pro- 

visióny mediante oposición, de una plaza 
de Profesor numerario de Pedagogía del 
Instituto de Palencia,

Otra disponiendo se anuncie la provisión, 
mediante oposición, de una plaza de Pro
fesor numerario de la Sección de Cien
cias, vacante en cada una de las Escue
las Normales Superiores de Maestros de 
Barcelona y Valladolid.

Otra disponiendo se anuncie la provisión, 
mediante oposición, de las plazas que se 
indican en las Escuelas Normales Supe
riores de Maestros, que también se men
cionan.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se libren por 

trimestres las can t idad es  destinadas 
para la reparación 4e las Granjas Agri* 
colas que se citan.

Administración Central.
E s t a d o .— .4nw w ctan(fo  que los trabajos eje-- 

chitados por los opositores d la plaza á& 
Pensionado por el Grabado en dulce, va-

. cante en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, estarán expuestas al pú
blico durante los dias 10 y 11 del actual, 
en la Aiyxdemia de Bellas Artes d e  San  
Fernando,

Idem id. d  la id. de Pensionado de Arqui
tectura, vacante en la id, id., estarán  ̂ex
puestas al publico, durante los dias 10 

^  del áctual, en la Academia dé Bellas 
Artes á j <̂xn Femando,

Edicto det Juéz Ac Véracruz, relativo*al ab- 
intéstato de D. J m n  Ferfer,

M a r i n a . — Direcoíón General áe Navega
ción y Pesca marítima.—í4i;í50 d los 
navegantes, (Grupos 27 y 28.) ,

G o b e r n a c ió n .—Anunciando la vacante de 
la plaza de Médico Director del Balnea
rio de Ltérganes (Santander).

F o m e n t o . —Aprobando presupuesto repor 
ración puente sobre t i  rio Pusa,

A n e x o  i.®— B o l s a . — I n s t it u t o  M e t e o 
r o l ó g ic o . —  O p o s ic i o n e s . —  A d m in i s 
t r a c ió n  m u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o f i 
c ia l e s .— O b s e r v a t o m o  DE Ma d r id .—  
S a n t o r a l .—  E S p e c t Ac u l o « .

A n e x o  2.®
E d ic t o s .

é u A lS o S  ESTADÍSTICOS.—

A i íe x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — jP rio -
gos 88, 89, 90 y  91.

PA R TE OFICIAL

r a S B E R O U  BEL COKSEJO DE N IISTR O S

8S. MM. el Rey Don Alfonso x m  
(q. D. g.) y la Heina Doña Victoria Euge
nia cóñtínúán sin novedad en su impor
tante salñd.

De igual beneflqio disfrutan SuS Alte
zas Reales, el Principe de Asturias, el 
Infante pon Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

 -----

MinSTEBIO m Lil 60B E R M O N
REAL13» l^GRETOS ' ^

Pe acuéráó con Mi Consejo dé Mi- 
niiljros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que presente á las 
Cortes un Proyecto de ley aplazando las 
elecciones de Diputados provinciáles.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Ministro de lá Gobernación,

Juan de la Cierva y P etafie l

A LAS CORTES
La ejecución y planteamiento de la 

nueva ley Electoral, y el estar pendiente 
de discusión de las Cámaras el Proyecto 
de ley sobre Régimen de la Administra
ción local, impusieron la necesidad de 
suspender las elecciones municipales, 
promulgándose al efecto las leyes de 26 
do Octubre de 1907 y 25 de Noviembre 
de 1908. Oireunstancias y motivos análo

gos aconsejan ahora aplazar también las 
elecciones provinciales, que, en cumpli
miento del artículo 44 de la ley vigente 
Provincial, debían veriñcarse en la pri
mera quincena de Marzo próximo, con
viniendo, á juicio del Gobierno, que di
cho aplazamiento se limite cuanto sea 
posible; y á este fin, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M., tiene el honor 
de someter á las Cortes el adjunto Pro- 
yécto de ley.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.
J ia i i i i  la Ciorva y Péfiafiri.

PROYECTO DH LEY 
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 

para aplazar las elecciones dé rénovación 
bienál de las Diputaciones provinciales, 
qué debían Yeiiflcarse en la  primera 

* qüíi^éña dél pTóSfiíb müé dé Mwzo*
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Art. 2* El Gobierno fijará la fecha en
que dichas elecciones habrán de tener 
lugar, dentro de los seis meses subsi
guientes á la fecha en que se celebren 
las elecciones municipales.

Art. 3.® Sólo se renovarán en la re
unión semestral próxima las Comisiones 
provinciales, eligiéndose los vocales que 
deben formarlas en unión de los que al 
constituirse las Diputaciones fueron de- 
sigi\ados pai a 1909.

Madridjj B de Perrero de 1909.
J m  de U CierTa y Pefiafiel.

MlilSTERíO m t ó l A  Y JUSTICIA

RF.ALES DECRETOS
De conf ormidad con lo prevenido en 

el artícr^io 8.® del Real decreto de 24 de 
Septie.mbre de 1889, en relación con el 1.̂  ̂
del de 5 de Febrero de 1906,

’Vengo en promover en el turno cuarto 
i  la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Terr Itorial de La Coruña, vacante por fa
llecimiento de D. Eduardo Alvarez, á 
D . Juan Antonio Fort y Bellocq, queair- 
Te igual plaza en la Provincial dé Bilbao 
y  ocupa el primer lugar en el Escalafón 
4e antigüedad de servicios de los de su 
cate, joría.

Dado en Palacio á ocho do Febrero de 
mil ] lovecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro dfe Gracia y Juiticia,

Armada Losada,
M  ritos y servicios de D, Juan Antonio 

Fort y Bellocq.
Se le expidió ©1 título de Licenciado en 

^derecho civil y canónico en 11 de Octu
bre de 1878, y en 21 de Enero de 1879 se 
incorporó al Colegio de Abogados de esta 
Cori e.

En 18 de Abril de 1875 fue nombrado 
Aspeante de segunda clase de Hacienda 
pü^olica, en la Dirección General del Te
soro; tomó posesión en 19 del ídem.

En 1.̂  de Octubre del ídem s© le nom- 
Ibró Escribiente de la clase de cuartos de 
la Secretaría de este Ministerio, posesio
nándose en el mismo día.

En 17 de Enero de 1879 se le nohibró 
Escribiente de la clase de terceros de la 
misma; tomó posesión en 18 del ídem.

En 29 de Marzo de 1883 fué nombrado 
Yicesecretario de la Audiencia de lo cri
minal de Zamora; tomó posesión en 28 de 
Abril. . j  ,

En 18 de Marzo de 1884, promovido al 
Juzgado de primera instancia de Villal- 
pando; tomó posesión en 31 del ídem.

En 8 de Junio de 1885, trasladado, á su 
instancia, á la plaza de Secretario de la 
Audiehcia d© Vitoria; tomó posesión en
1."̂  de Julio.

En 3 de Noviembre de 1888 fué nom
brado para el Juzgado de primera ins^ 
tancia de Pravia; tomó posesión en 11 de 
ídem,

Eq 15 de Enero de 1889, trasladado^ 
acoddiendo á sus deseos, al de viella.

ím 22 de Septiembre de 1892, depláracío 
excedente, á su instánciasf

En 3 de Febrero de 1893, nombrado 
Juez de primera instancia de Purchena; 
tomó posesión en 13 del ídem.

En Í3 do Septiembre del ídem, trasla; 
dado al de Torrecilla de Cameros; tomó 
posesión en 20 de Octubre.

En 21 de Agosto de 1895, nombrado, á 
su instancia. Secretario de la Audiencia 
de León; tomó posesión en 16 de Sep
tiembre.

En 30 de Noviembre de 1897, nombra
do, á su instancia, Juez de primera ins
tancia de Riaño; tomó posesión en 29 de 
Diciembre.

En 18 de Abril de 1898, promovido al 
de Motril, de ascenso; tomó posesión en 
2 de Mayo.

En 16 de Agosto de 1900, trasladado al 
de Ponferrada, tomó posesión en 1.® de 
Octubre.

En 16 de Octubre de 1901, trasladado al 
de Gijón, tornó posesión en 14 Diciembre.

En 17 de Marzo de 1903 promovido en 
turno tercero á Abegado Fiscal de la 
Audiencia de La Coruña, tomó posesión 
en 30 de ídem.

En 23 de Mayo de ídem, nombrado á su 
instancia Juez de Gijón, tomó posesión 
en 10 de Junio.

En 3 de Febrero de 1904, nombrado en 
comisión para el distrito de Oriente de 
Gijón.

En 8 de Febrero de ídem, á sus deseos 
para el de San Vicente de Valencia, electo.

En 24 de Noviembre de 1905, Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Gerona, tomó 
posesión en 23 de Diciembre.

En 8 de Enero de 1906, promovido en 
turno tercero á Magistrado de la provin
cial de Bilbao, tomó posesión en 18 de 
ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
primero del de 5 de Febrero de 1906;

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Bilbao, vacante por 
haber sido también promovido D. Juan 
Antonio Fort, á D. Pedro Otero y Gonzá
lez, Teniente Fiscal de la de Ciudad Real, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de antigüedad de servicios de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Armada Losada.

Méritos y servicios de D. Pedro Otero 
y Gonsáles.

Se le expidió el título de Licenciado 
en Derecho civil y canónico en 31 de Ju- 
lip de 1879, habiendo ejercido la profe
sión y pagado cuota de contribución en 
La Bañeza, desde Septiembre de 1879 
hasta Noviembre de 1882, y en León, des
de 24 de Julio de 1883 hasta 30 de Julio 
de 1884; ha sido Promotor Fiscal, con tí
tulo, de La Bañeza.

En 28 de Septiembre de 1885 fué nom
brado para el Juzgado de primera instan
cia da Murias de Paredes, de entrada; 
tomó posesión en 12 de Octubre.

En 13 de Febrero de 1886, trasladado 
al de La Cañiza; tomó posesión en 9 de 
Marzo.

En 14 de Febrero de 1889, trasladado 
al de Cangas de Onís; tomó posesión en 
15 de Marzo. , ,  ̂ «

Ea 28 de Agosto de 1891, trasladado al 
de Lerma; tomó posesión en 27 de Sep
tiembre. , . j

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado 
al de Fonsagrada; tomó posesión en 1. 
de Octubre. , _ ,

En 16 de Octubre de 1895, trasladado 
al de La Cañiza; tomó posesión en 15 de 
Noviembre.  ̂ .

En 24 de Febrero de 1 8 9 8 , trasladado 
al de Corcubión; tomó posesión en 10 de 
Marzo. '

En 5 de Enero de 1903, fué promovido, 
©n turno tercero, al Juzgado d© primera 
instancia de Manzanares; tomó posesión 
en 27 de Febrero.

En 30 de Marzo de 1906 promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal^ de la 
Audiencia de Ciudad Real; tomó pose
sión en 17 de Abril.

mmmm d e  h a c ie n d a

. EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 31 de Mayo 

de 1898 dispuso la emisión de títulos de 
la Deuda perpetua interior del 4 por 100 
hasta la suma de mil millones de pesetas 
nominales, con destino á garantizar las 
operaciones del Tesoro que hicieran pre
cisas la necesidad de arbitrar recursos 
para la guerra existente en aquella fa
cha, en virtud de la autorización que con
cedía la ley de 17 de dicho mes y año; 
emisión que hubo de ampliarse en igual 
suma por Real decreto de 24 de Noviem
bre siguiente, por requerirlo así la situa
ción del Tesoro.

Los expresados títulos resultan hoy sin 
aplicación, salvo la pequeña parte desti
nada á garantizar los anticipos hechos 
por el Banco de España, representados 
por pagarés del Tesoro, deuda que llegó 
á exceder de 1.100 millones de pesetas, y 
que por los repetidos reintegros realiza
dos ha quedado reducida á cien millo
nes, puesto que las demás obligaciones 
pendientes de Ultramar, provenientes de 
la indicada guerra, s© regulan por la ley 
de 30 de Julio de 1904 que señaló los re
cursos con que han de satisfacerse.

Es incuestionable que la citada Deuda 
perdió hace tiempo el carácter de obli
gación de Ultramar con que fué contraí
da, adquiriendo el de [deuda flotante del 
Tesoro, como así se desprende de la ley 
de 13 de Mayo de 1902, que dictó las dis
posiciones á que había de sujetarse su 
reembolso (ley cuya modificación se halla 
actualmente sometida á las Cortes) y 
además de los preceptos de las leyes de 
presupuestos^ que la consideran como 
tal deuda flotante. En este concepto es 
evidente que los citados pagarés no de
ben tener otra garantía que la d©l Teso
ro, que es la que tienen los valores re 
presentativos de la Deuda flotante con 
tanto más motivo, cuanto que hasta en 
caso nécesario puede hoy ser reintegrada
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eon los recursos propios del Presupuesto 
f  éiñ ñéeéSídád dé ácudíí* á emitir uue- 
V5s valores.

Por todo lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que los títulos de la Deuda del 
Estado, emitidos en garantía de contra
tos, deben anularse una vez que no sean 
necesarios para el objeto á que se crea
ron, puesto que no pueden destinarse á 
otros ünes, estima el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, llegado el momento de proceder 
ála anulación de los valores expresados, 
por lo cual tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Augusto González Besada.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran ¡anuladas las 

emisiones de Deuda del 4 por 100 perpe
tua interior, que autorizaron los Reales 
decretos de 31 de Mayo y 24 de Noviem
bre de 1898, por la suma de dos mil mi
llones de pesetas nominales, precedién
dose á la cancelación de los valores emi
tidos.

Art. 2.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á nueve de Febreró 
de mil novecientos nueve.

El Hinistro de Hacienda,
ingusto González Besada.

ALFONSO.

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
por exceder de la edad reglamentaria, á 
D. Emilio Llasera y Garrido, Contador de 
primera clase, Jefe de Administración 
de cuarta, del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
XI Ministro de Hacienda.

Aignsto González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara exceptuado de 

las formalidades de s u b a s ta  pública, 
como caso comprendido en el 9.® del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y conforme al de 18 de Fe
brero de 1856, el suministro y confección 
de las hojas de cupones necesarias para 
imirlaB á los títulos de la Deuda amorti-

zable al 5 por 100, hoy en circulación, cu
yos cupones terminan con el de 15 de 
Mayo de I9li.

Art. 2.  ̂ Se autoriza al Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, para 
contratar eF suministro de dichas hojas 
de cupones, con la « Sociedad Bradbury 
Wilkinson and Company Limited», de 
Londres, en las Condiciones que apruebe 
el Ministro de Hacienda, por estar excep
tuado este servicio de la ley de Protec
ción á la Industria nacíoIJ^^ 
brero de 1907, toda vez que, ba> 
grafe de «Diversos», se incluyen los «Im
presos para valores del Estado» como 
documentos excluidos por dicha ley.

Art. 3.® Se autoriza asimismo al Di
rector general de la Deudá y Clases pa
sivas para adoptar cuantas disposiciones 
exija el mejor cumplimiento de este ser
vicio, y para acordar en su día la entrega 
de las nuevas hojas de cupones, y propo
ner la concesión del crédito necesario 
para atender á| los gastos que por todos 
conceptos origine, acordando los que el 
mismo produzca, con cargo al expresa
do crédito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

AogHsto donzilez Besada.
-m m -

VmSTERIO n BiCIEXBi

EXPOSICION
SBÑOR: Establecida la Renta del al

cohol por la ley de 19 de Julio de 1904, 
se dictó el Real decreto de 9 de Septiem
bre siguiente, para adaptar los preceptos 
legales al régimen especial á que en ma
teria tributaria, se halla sometida la pro
vincia de Navarra.

La ley de 10 de Diciembre último, mo
dificó las bases y la cuantía del impuesto 
y, en su consecuencia, es necesario revi
sar lo estatuido, rebajando la cuantía de 
la suma que la Diputación percibe en 
concepto de ci>nsumo de alcoholes en la 
provincia, y dictando á la vez algunas 
disposiciones r  eglamentarias, para apre
ciar dicho cons umo coii la mayor apro
ximación posib le.

Inspirado en (Bstos propósitos el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V, M. el adjunto 
proyecto de decreto..

Madrid, 9 de Febi>ero de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Aoinito Genzflez Besada.

REAL DEvORETO
A propuesta del Minis tro de Hacienda, 

y de acuerda con el Gonsi^jo de Ministros, 
Teng'o en deoratáp lo gi^niente:

Artículo 1.® El impuesto de alcoholes 
modificado por la ley de 10 de Diciembre 
de 1908, seguirá cobrándose por el Esta
do en la provincia de Ñavarra, sobre la 
cantidad que, producida en la misma 
provincia, se consuma fuera de ella; y  
por la Diputación provincial, en virtud 
de la ley de 16 de Agosto de 1841, sobre 
los alcoholes y patentes de derivados que» 
se fabriquen y sobre los que so consu
man en la provincia.

Art 2.® Se fija, por ahora, en 140.000 
pesetas anuales, la cantidad que debe co
brar la provincia de Navarra por los con- 
cepiJ."  ̂ indicados en el artículo anterior.

Art. 3.® Diputación de Navarra, co 
brará diroctamentb los fabricant^^^s, la 
cantidad expresada á nipdida que se 
traigan los productos de las Fábricas.

Una vez cubierta la cantidad de 140.000 
pesetas, asignada á la Diputación, la Ha
cienda percibirá los productos del im
puesto sobre el resto del alcohol, en con
cepto de consumo exterior.

Art. 4.® La Diputación de Navarra po
drá establecer, en lai? fábricas de alco
hol, la intervención qild estime conva- 
niente.

Aft. 5.® El canon de 140.000 pesetas: 
que se asigna á la Diputación, podrá mo
dificarse después de tres años, contados 
desde el presente, inclusive.

Art. 6.® Durante estos tres años ine bar
ran mensualmente por la Diputación p:o- 
vincial y por la Administración, estadíSKÜ- 
cas del consumo de alcoholes en la pro
vincia, bien para establecer el promedio 
correspondiente de consumo, ó bien 
para adoptar el régimen de cobranza 
que en adelante convenga.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« Haeienda,

lagusto González Besada.

HINIST^IO DE LA CiOBEBNiOI^M

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Se aprueba el contrata 

otorgado en 28 de Diciembre último, en
tre el Gobernador civil de Madrid j  
D. Antonio López Pavón, para el arren
damiento, por tiempo de nueve años, y  
precio á razón de 8.000 pesetas anuales, 
de un local sito en la calle del General 
Ricardos, sin número, de esta Corte, que 
se destina á la instalación de las Caba
llerizas y demás dependencias del es
cuadrón del Cuerpo de Seguridad do 
esta Corte.

Artículo 2.® El expresado contrato so 
considerai'á en vigor desde el día en qú^
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el local haya sido ocupado por las fuer
zas del Cuerpo de Seguridad.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministre de la Gobernaeida,

JaaB de la ^ient ;  Feiaflel,

 -----

: _  DE E d iiü K )

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministerio de Fomento hn virtud de lo 
establecido en el artículó"Sí6 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y 
con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y en el 
de 1.  ̂del corriente,

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
al Inspector general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
Jefe de Administración de primera, en 
situación de supernumerario, D. Juan 
Navarro Reverter.

Dado en Palacio, ocho de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J»Ré Skelitz finerra.

~ De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, y con arreglo á 
lo dispuesto en el Real Decreto de esta 
fecha.

Vengo en nombrar Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
con la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración Civil, Presidente de la Junta 
Consultiva Agronómica, á D. José de 
Arce y Jurado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

J«sé Sánchti (¡nerra.
 -----

DE m m  Y lüSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Declaradas desiertas las opo

siciones celebradas para cubrir dos plazas 
de Director de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, anunciadas á oposición 
libre,

8 . M. el R e y  (q . D. g .), de conformi
dad con @1 pj^rafo 2.® del artículo 9.® del 
Reglamento de exámenes y  oposiciones, 
aprobado por Real decreto de 2? de Enero 
próximo pasado, ha dispuesto se anun
cien de muevo en el misnip turpo.

' Los aspirantes á las expi'e^das plazas, 
extraños al Cuorpb, presentirán en ese 
Centro directivo, sus ^̂ n el
X3lazo de treinta días, á contar desde la

publicación de la presente, acompañadas 
de los documentos que se expresan:

1.® Partida de bautismo 6 certificación 
del Registro Civil, que acredite haber 
cumplido vienticinco años de edad y no 
pasar de los cuarenta.

2.® Certificación del Regisiro Central 
de Penados, en que conste no haber sido 
sentenciado por delito.

3.*̂  Certificación falcultativa que jus
tifique no padecer defecto ni enfermedad 
física ó mental; esta certificación debe 
éer expedida por Médico que se halle 
ejerciendo su profesión.

4.̂  ̂ Certificación de una Alcaldía, acre
ditando tener la astafura de un metro 
500 milímetros.

5.° Declaración jurada del interesa
do de no haber sido expulsado de otro 
Cuerpo ó dependencia, por mala con
ducta, y

6.® Acreditar alguna de las siguientes 
circunstancias: poseer Título Universi
tario, ser Ingeniero, Arquitecto ú Oficial 
del Ejército 6 Armada ó de los Cuerpos 
asimilados.

Los individuos del Cuerpo, que deseen 
tomar parte, elevarán sus instancias, soli
citándolo en el plazo fijado, sin necesidad 
de presentarlos justificantes que se piden 
á los extraños, pero pudiendo remitir los 
documentos de méritos y servicios que 
deseen, los que deberán ser enumerados 
en las instancias respectivas, conforme 
determina el artículo 7.® del citado Re
glamento.

Los ejercicios de oposición se celebra
rán en el próximo mes de Mayo, con su
jeción al Programa publicado en la G a 
c e t a  del día 13 d© Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años.—Madrid, 8 de Fe
brero de 1'909.

FIGUEROA.
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Direc
tor de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, y correspondiendo su provisión 
en turno de oposición,

8. M. el R e y  íq. D. g.)̂  de conformidad 
con el artículo 13 del Real decreto de 3 
de Junio último, y 50 del Reglamento de 
examen y oposiciones, aprobado por Real 
decreto de 27 de Enero próximo pasado, 
ha dispuesto su anuncio en provisión en
tre los Administradores del expresado 
Cuerpo; debiendo los Aspirantes presen
tar sus instancias en su Centro directivo 
en el plazo de treinta días, á contar des
de la publicación de la presente, pudien
do acompañar á la instancia los docu
mentos de méritos y servicios que de
seen, los que deberán ser enumerados 
0ji' las instancias respectivas, conforme 
üetex m4ua el artículo 7 del ci^do Regla
mento- Lqs ejercicios de oposición daráp 
principio en el próximo ines de Mayo, |

con sujeción al Programa publicado en 
la G a c e t a  del día 13 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
do Febrero de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Declaradas desiertas cinco 
plazas de Administradores de tercera 
clase, en las oposiciones celebradas para 
cubrir varias de esta ciase,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el artículo 19 del Real decreto de 3 
de Junio último y 9.*̂ del Reglamento de 
exámenes y oposiciones, aprobado por 
Real decreto de 27 de Enero próximo pa
sado, ha dispuesto se anuncie su provi
sión á oposición libre.

Los aspirantes á las expi’esadas plazas, 
extraños al Cuerpo, presentarán en ese 
Centro directivo sus instancias, en el 
plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente, acompañadas 
de los documentos que se expresan:

1.*̂ Partida de bautismo ó certifica
ción del Registró Civil que acredite ha
ber cumplido veinticinco años de edad 
y no pasar de los cuarenta.

2.® Certificación del Registro Central 
de penados en que conste no haber sido 
sentenciado por delito.

3.̂  Certificación facultativa que justi
fique no padecer defecto ni enfermedad 
física ó mental; esta certificación deberá 
ser expedida por Médico que se halle 
ejerciendo su profesión.

4.̂  ̂ Certificación de una Alcaldía acre
ditando tener la estatura de un metro 
500 milímetros.

5.® Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de otros 
Cuerpos ó dependencias por mala con
ducta.

6.® Acreditar alguna de las siguientes 
circunstancias: Poseer Título Universita
rio, ser Ingeniero, Arquitecto ú Oficial 
del Ejército ó Armada ó de los Cuerpos 
asimilados.

Los individuos del Cuerpo que deseen 
tomar parte, elevarán sus instancias soli
citándolo en el plazo fljado> sin necesidad 
de presentar los justificantes que se p i
den á los extraños, pero pudiendo remi
tir los documentos de méritos y servi
cios que deseen, los que deberán ser enu
merados en las instancias respectivas, 
conforme determina el artículo 7.® del 
citado Reglamento.

Los ejercicios de oposición pe celebra
rán en el próximo mes de Mayo, con su
jeción al Programa publicado en la Ga
c e t a  del día 16 de Julio úititno-.

De Real orden lo digo á V. Hf." para su 
conomiento y fines' cónSiguicútó^^ Dios 
guarde á V. I: umchói aflos. Madrid, 8 
de Febrero de 19Ó9. '

FIGUEROA. 
Señor iMrector general de Prisiones.

D00B
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limo. Sr.: Á fin de proveer siete va

cantes que existen de Administrador de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
arreglo á lo que determina el Real de
creto de 3 de Junio último, entre los 
Ayudantes del mismo Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha dispuesto con
vocar la provisión de las mismas en los 
dos turnos de antigüedad y oposición 
qué se establecen; á cuyo efecto ha acor
dado:

Convocar la provisión de cuatro 
de ellas, correspondientes al turno de 
antigüedad, debiendo >ser llamados los 
números 1, 9, 12 y 13 del Escalafón de 
Ayudantes, á que sufran el examen de 
prueba de suftciencia, que determina el 
apartado 3.®, del artículo 13 de dicho 
Real decreto, y de conformidad á los ar
tículos 39 al 42 del Reglamento de exa
men y oposiciones aprobado por el de 
27 do Enero próximo pasado.

'2S* Convocar á oposición la provisión 
«de las tres restantes, entro los Ayudantes 
del Cuerpo, conforme determina el apar
tado 2.  ̂del expresado artículo 13 y 43, 
del Reglamento antes citado; los Aspi
rantes á este turno deberán presentar sus 
instancias en ese Centro directivo, en el 
plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente. Los ejercicios 
de examen y oposición, darán principio 
«1 próximo mes de Mayo, con sujeción á 
los p r o g r a m a s  publicados en la G a c e t a  
del día 8 de Julio último.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de Prisiones.

 -----

10 Febrero 1909 387

m  tA eoBBRMCié»

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Teniendo en consideración la 

necesidad y conveniencia de determinar 
expresamente la forma y términos de las 
relaciones de la Jefatura Superior de Po
licía de Madrid, fijando al propio tiem
po el tratamiento y la sustitución de di- 
<ÉLO cargo, el puesto oficial del funciona* 
rio que lo ejerza, su uniforme en actos 
dé gala y su distintivo especial y el de 
loseoches para su servicio;

S. M.' el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® El tratamiento oficial del Jefe 
Superior de la Policía gubernativa de 
Madrid  ̂por razón de su cargo, será el de 
Iltistrísimo Señor, que es el que le co
rresponde por su categoría, sin perjuicio 
deque pueda tenerlo Superior, por coii- 
d-eéoraciones de que e^to en pósesión Ó 
sé-le concedan.

2.  ̂ Las Autoridades judioiaiesr admi
nistrativas, provinciales y municipales y

las de Guerra y Marina, para asuntos 
oficiales relacionados con el personal y 
servicios, cuyo mando y dl reeción se le 
confía á dicho Jefe Superior, se dirigirán 
directamente á esta Autoridad, reclaman
do el servicio, pidiendo los datos, ante
cedentes ó informes que, según las dis
posiciones vigentes sobre la materia, de
ban ejecutar, facilitar ó emitir los indi
viduos y centros de la Policía gubernativa; 
y el Jefe Superior ordenará el servicio, 
cuando así proceda, y con sujeción á lo 
mandado, á los que deban ejecutarlo, ó 
pedirá los antecedentes é informes á 
quien deba emitirlos, dando conocimien
to del resultado á la Autoridad recla
mante.

8.® El puesto oficial que ocupará el Jefe 
Superior de la Policía gubernativa, será: 
Cuando concurra á actos de cualquier 
ciase que éstos sean, con el Gobernador 
civil de la provincia, ocupará el primer 
lugar después de dicha Autoridad, salvo 
el caso de que acompañe al Gobernador 
civil el Alcalde o el Presidente de la Dh 
putacióu provincial, en cuyo caso se co
locará el Jefe Superior* en el segundo 
lugar á la derecha del Gobernador, si 
concurren las dos mencionadas Autori
dades; y si sólo está presente una de Jas 
nombradas, ésta se colocará á la derecha 
deJ Gobernador, y el Jefe Superior de la 
Policía, á la izquierda de la mencionada 
Autoridad gubernativa; sin que en nin
gún caso, ni por motivo alguno, pueda 
interponerse entre el Gobernador civil y 
el Jefe Superior de la Policía gubernati
va, Autoridad alguna que no sean las 
mencionadas anteriormente, ni funcio
narios del Estado de inferior ó igual ca
tegoría á la que tiene dicho Jefe Su
perior.
. 4.  ̂ El Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid será sustituido por 
el Comisario general de Vigilancia, y á 
falta de éste por el Jefe del Cuerpo de 
Seguridad. La sustitución del Comisario 
general de Vigilancia se efectuará en la 
forma prescrita en las disposiciones vi
gentes, y

5.  ̂ El uniforme que para actos oficia
les de gala, usará el Jefe Superior de la 
Policía de Madrid, será el establecido 
parados Jefes Superiores do la Adminis
tración civil, llevando como distintivo 
especial una faja de seda de los colores 
de la bandera Nacional. De paisano, usa
rá fajín análogo al de los Gobernadores 
civiles, pero de los colores nacionales. El 
bastón que usarán es el que corresponde 
á los Jefes Superiores de Administi’a- 
ción. Como distintivo especial p a r a  
cuando vistan de paisano, llevarán eñ 
lugar que no sea visible una placa peque^ 
ña con el escudó do España y la leyenda, 
«Jefe Superior de la Policía gubcnia- 
tiva>>.

Los cocheros y lacayos para los í'oches 
oficiales de dicho funcionario, llevarán; 
una escarapela de color verde claro y en

la parte central de 4a misma, otra peque* 
ña con los colores nacionales, teniendo 
en el centro un botón doráddi 

De Real orden Ip digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 19 de los Éstatutos 
del Instituto Nacional de Previsión, apro
bados por Real decreto de 26 de Enero 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Consejeros Supernumerarios 
del Instituto Nacional de Previsión, á don 
Adolfo González Posada, D. José del Pra
do Palacio, D. Ángel Pulido y Fernández, 
D. Francisco González Rojas y D. Anto
nio Gómez Valí ej o, propuestos por el Con
sejo de Patronato del mencionado Insti
tuto. y á D. Manuel Sonante y D. Santiago 
Pérez Infante, propuestos por el Instituto 
do Reformas Sociales.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para los e fectos consiguientes. Dios, 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 <le 
Febrero de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

La lucha contra las infecciones, y, es
pecialmente, la lucha contra las epide
mias, lejos de ser hoy, como antaño, un 
conjunto indeciso de prácticas y supers
ticiones encaminadas á conjurar la acción 
maléfica de enemigos imaginarios, cons
tituyo una ciencia basada en principios 
fijos y definidos que, á su vez, sirven d© 
fundamento á la serie de reglas y  apli
caciones destinadas á combatir la marcha 
de enemigos reales y conocidos, y á ex
tinguir sus centros de diseminación y  
contagio.

Existen aquí, como guía, principios 
inconcusos de inestimable valor, y como 
derivación, funciones prácticas, aplica
ciones efectivas, de cuya realización de
pende el éxito de las campañas sanita
rias.

Llevar á la realidad estas funciones, 
constituye un problema esencial para la 
salud pública, porque, de otra manera, 
las leyes sanitarias quedan sin sanción 
efectiva, y só pretende el absurdo de com
batir la epidemia con meras y abstractas 
ficciones.

Y, si es verdad axiomática que un ejér
cito pertrechado de buenas armas, pero 
desprovisto de instrucción militar, será 
siempre ejército vencido, no es monos 
cierto y evidente‘(fue una na<dón dotada 
do irreprochable material san da rio. pero 
dosprovisro de personal adiestratio «̂n 
manejo, será, también, niiGión vencida en 
el terreno de la lucha contra las infeccio
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n©s. Es, pues, indispensable conocer bien 
los aparatos, manejar diestramente las 
armas, para obtener de ellas el mayor 
iTendimiento posible de efectos útiles en 
*̂ 1 momento necesario.

En este sentido, al igual que se estudia 
y adopta una táctica pw^rrera, se pue
de y debe establecer una táctica sanitaria^ 
inspiradas ambas on los mismos princi
pios previsores y en el hecho de que es 
imposible llegar á la improvisación del 
material y  á la recluta de personal hábil, 
en los momentos angustiosos del con
flicto.

E l Idinisterio de la Gobernación cuenta 
ya -con material suficiente y adecuado á 
lo'3 filies de una enérgica defensa contra 
1/is epidemias exóticas. Se trata de má
quinas y elementos poderosos, cuyo ma
nejo no exige, ciertamente, grandes con
diciones, pero que, de todas ihaneras, re- 
.quiere una labor práctica detenida y una 
wigilancia euidadosa, tanto para obtener 
de ellos el máximum de efectos útiles 
para conservarlos en constante estado do 
disp onibilidad y buen orden.

A estos efectos, y para sentar las bases 
d e  un servicio sanitario que comple
mente los ya establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponerlo siguiente:

1.® Que se organicen cuatro unidades 
sanitarias ó brigadas volantes, cuya mi
sión principal consistirá en acudir, donde 
;y cuando se les ordene, á cooperar, con 
líos elementos locales, en la lucha contra 
las epidemias, de cualquier índole que 
fueren.

2.® Que cada brigada conste del per
sonal y material que á continuación se 
detallan:

Personal—Cinco desinfectorés.
Material—Una: estufa de desinfección, 

del modelo y tipo que se designe; dos 
legiadoras, cinco aparatos de desinfec
ción al formaldheído, cinco pulverizado
res y los accesorios de sacas, antisépti
cos, equipos, etc.

3.° Que este personal tenga dos situa
ciones: situación en activo, cuando se le 
llame para acudir á cualquier localidad 
donde sean necesarios los servicios de la 
brigada. Disfrutará del haber diario de 
10 pesetas. Situación pasiva, cuando no 
se utilicen sus servieios, debiendo, sin 
embargo, contraer la obligación de con
currir cada tres meses, en la fecha que 
se señale, á ejercicios prácticos con los 
elementos que forman el material sani
tario de la brigada. Disfrutará del haber 
diario de 50 céntimos de peseta.

4.° Que el personal sea nombrado por 
concurso entre los individuos que hayan 
obtenido título de desinfectores en el 
Instituto Nacional do Higiene de Alfon
so X ill ó certificado de suficiencia en 
otros centros análogos, siendo condición 
precisa la residencia de los elegidos en 
Madrid.

5.® Que ía dótatfión d̂ dl pbrsbnál afec

to al Parque Central Sanitario del Insti
tuto Nacional de Higiene de AlfonsoXIII 
se aumente en dos maquinistas y dos 
carpinteros mecánicos, cuyos nombra
mientos se harán por este Ministerio en 
la forma que oportunamente se dis
ponga.

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Fe
brero do 1909;

CIERVA.
Ilustrísimo señor Inspector general de 

Sanidad interior.

limo. Sr.: Como resolución de la ins
tancia de D. Celestino M. de Argenta y 
D. José García Villalba, Inspectores de 
Sanidad de las provincias de Murcia y 
Burgos, respectivamente, en solicitud de 
que, por motivos de salud de sus fami
lias, se autorice la permuta de los desti
nos que vienen desempeñando;

Vistos el artículo 49 reformado de la 
Instrucción General de Sanidad y la Real 
orden de 24 de Octubre último;

Considerando que la permuta que so
licitan con arreglo al artículo 49 de la 
Instrucción, puede otorgarse, porque no 
perjudica al servicio y á la vez beneficia 
los intereses de los que la demandan;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se autorice la permuta solici
tada y en su virtud que so nombre Ins
pector provincial de Sanidad de Burgos 
á D. Celestino Martín de Argenta, y para 
igual cargo en la de Murcia á D. José 
García Villalba.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años.^Madrid 6 de Febrero 
de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior,
.  -----

BE IJíSÍRrCClto PCBUCA
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de los ar

tículos 1.° y 10 de las 1.*̂ y S."* disposicio
nes transitorias del Real decreto de 24 
de Abril último, y en el de 6 de Agosto 
de 1902,

S. M. el Rey (q. D. ĝ ) ha tenido á bien 
disponer:

1.*̂  Que se anuncie para proveerse 
por oposición, entre Auxiliares, Profeso
res y ex Profesores interinos ó provisio
nales de Escuelas Normales, cuyo nom
bramiento sea anterior á la publicación 
del citado Real decreto de 6 de Agos
to de 1902, una plaza de Profesor nu
merario de la Sección de Letras de Es
cuelas Normales de Maestros, Profesor 
de Pedagógía del Instituto General y 
Técnico de Falencia, dotada con el suel
do anual de 3..Ó00 pesetas.

2.° Las oposiciones sé vériflearáñ éott 
arreglo al Reglamento de 11 de AgoStO 
de 1901, y disposiciones'posteriores apli
cables, y los ejercicios habrán de versar 
sobre las materias que comprenden las 
asignaturas de Pedagogía y de la Sección 
de Letras del vigente plan de estudios de 
Escuelas Normales.

3.* Las instancias deberán ser presen
tadas en el Registro general de este Minis
terio, dentro del improrrogable plazo de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a .

4  ̂ Los aspirantes habrán de justificar 
documentalmente que reúnen, antes de 
la terminación del plazo de la convoca
toria, las condiciones siguientes:

a) Ser españoles.
b) No hallarse incapacitados para 

ejercer cargos públicos.
c) Haber cumplido veintiún años y 

tener el título de Maestro de primera en
señanza Normal ó Superior, con arre
glo al plan de 17 de Agosto de 1901, ó el 
certificado de aprobación de 1 os ejerci
cios correspondientes á los mismos, 6 
estar en posesión del certificado de apti
tud pedagógica establecido para los Li
cenciados en Letras por los artículos 24 
y 25 del Real decreto de 27 de Julio de 
1900; y

5.® Deberán presentar el título admi
nistrativo, original ó testimoniado del 
cargo, en virtud del que ooncurren*á es
tas oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1909.

R. SAN PEa>RO.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 2.® y IQ del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908.

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncien para proveerse 
por oposición libre, una plaza de Profe
sor numerario de la Sección de Ciencias, 
vacante en cada una de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestros de Barce
lona y Valladolid, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

2.® Las oposiciones se verificarán con 
arreglo al Reglamento de H de Agosto 
de 1901, y disposiciones posteriores apli
cables.

3.® Las instancias deberán ser presen
tadas en el Registro general de este Mi
nisterio, dentro del improrrogable plazo 
de dos meses, á contar desde la publica
ción da esta Real orden en la G a c e ta .

4.® Los aspirantes, habrán de justifi
car documentalmente que reúnen, antes 
de la terminación del pla^o de la convo
catoria, las oondiciouos siguientes:

a) ger español,

D00B



Caceta de Madrid.— N̂úm. 41 10 Febrero 1900 359

h) No h a l la r s e  incapacitados para 
ejercer cargos públicos.

c) Haber cumplido veintiún años, y te
ner el título de Maestros de primera ense
ñanza, Normal ó Superior, con arreglo al 
plan de 17 de Agosto de 1901, ó el certifica
do de aprobación de los ejercicios corres
pondientes á loa mismos, ó estar en pose
sión del certificado de aptitud pedagógi
ca establecido para los Licenciados en 
Ciencias, por los artículos 24 y 25 del 
Real decreto de 27 de Julio dé 1900.

De Real orden lo digo á V. L, para su 
Conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.i En cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 2.® y 10 del Real 
decretó de 24 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g,), ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncien para proveerse 
por oposición libre las siguientes plazas 
de Profesoras numerarias de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestras, dota
das con el sueldo anual de 2.500 pesetas:

Sección de Letras: Una en cada una de 
las de Alicante y Valladolid.

Sección de Ciencias: Una en cada una 
de las de Coruña y Sevilla, y

Sección de Labores: U na en  la  de 
Oviedo.

2.® Las oposiciones se verificarán con 
arreglo al Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901 y disposiciones posteriores apli
cables.

3.® Las instancias, que deberán ser 
precisamente una para cada sección, se 
presentarán en el Registro general de 
este Ministerio, dentro del improrrogable 
plazo de dos meses, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Ga
ceta.

4.° Las aspirantes habrán de justificar 
documentalmente que reúnen, antes de 
la terminación del plazo de la convoca
toria, las condiciones siguientes:

a) Ser españolas.
b) No hallarse incapacitadas para ejer

cer cargos públicos.
c) Haber cumplido veintiún años y te

ner el título de Maestra Normal ó Supe
rior con arreglo al plan de 17 de Agosto 
to de 1901 ó el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes á los 
mismos.

De Real orden Ip digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios [guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
•Enero de 1909.

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 6.®, artículo 2.®, concepto 28 al 30 in
clusive del vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio, la cantidad de 
28.700 pesetas, para sostenimiento, du
rante el año actual, d© la Granja regio
nal de La Coruña,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Ingeniero-Director de dicho Estableci
miento D. Leopoldo Hernández Robredo.

J)e Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1909.

sXn c h e z  GüERRA.

Señor Director general de Agricultúra, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 6.°, artículo 2.®, conceptos 32 al 34 in
clusives del vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio, la cantidad de 
28.975 pesetas, para el sostenimiento, du
rante el año actual, de la Granja regio
nal de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Ingeniero-Director de dicho Estableci
miento D. Cecilio Benítez.

De Real orden le comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el carpítulo
6.®, artículo 2.®, conceptos 24 al 27 inclu
sive, del vigente Presupuesto de gastos 
de este Ministerio, la cantidad de 39.975 
pesetas para el sostenimiento, durante el 
año actual, de la Granja regional de Ciu
dad Real,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Ingeniero Director de dicho Estableci
miento, D. Federico González Sandoval.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento^ y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

ADIINISTRACIÓN C E S T E L

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN 3.*—OBRA PÍA

Los trabajos ejecutado» por los señores 
opositores á la plaza de pensionado por 
el Grabado en dulce, vacante en la Aca
demia Española de Bellas Artes en Ro
ma, estarán expuestos al público en los 
Salones ^ e  la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, los días 10 y 11 
del corriente mes, de diez á una de la 
tarde; la Junta pública para la votación 
definitiva se celebrará en la misma Aca
demia, el día 12 de dicho mes, á las cinco 
de la tarde, y una vez calificados los tra
bajos, volverán á ser expuestos al público 
durante los días 13, 15,16,17, 18,19, 20 
y 25, á las mismas horas.

Madrid, 9 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

Los trabajos ejecutados por el señor 
Opositor á la plaza de Pensionado por la 
Arquitectura, vacante en la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma, esta
rán expuestos al público en los salones de 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, los días 10 y 11 del corriente 
mes, de diez de la mañana á una de la 
tarde; la Junta pública para la vbtación 
definitiva se. celebrará en la misma Aca
demia, el día 13 de dicho mes, á las once 
de la mañana, j  una vez verificados los 
trabajos, volyeran á ser expuestos al pú
blico, durante los días 15, Ip, 17, 18, 19, 
20, 22 y 23, á la mismas horas.

A suntos  c on t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Veracruz re

mite á este Departamento, para su publi
cación el sim iente

«Edicto.-^n los autos de la intestamen
taría del súbdito español D. Juan Ferrer, 
el ciudadano Juez de primera instancia 
del Ramo civil del Departamento de So
conusco, Estado de Chiapas, mandó so 
convocara á las personas que se conside
ren con derecho á la expresada intes- 
tamentaría para que se presenten á de
ducirlo en la forma legal, dentro del tér
mino de ley, contado desde la última pu
blicación de este edicto, que se hará por 
tres veces, de diez en diez días, en la Ga
c e t a  DE Ma d r id , España, por conducto 
del Sr. Vicecónsul de dicho país en esta 
ciudad.

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo mandado, suplicándose á la prensa 
española la reproducción de este edicto, 
por ignorarse la provincia de nacimiento 
del intestado del Sr. Ferrer.

Tapachula, 16 de Diciembre de 1908.==: 
El Secretario, Plácido R. Cuevas.=Ru- 
bricado.

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 27.—O c é a n o  A t l á n t ic o . — Dere- 
licto .—Avis aux Navigateurs número 
271150. París, 1909.
Número 158.—El 7 de Enero de 1909 

el paquebot La Bretagne ha encontrado, 
á flór dé agua, el casco úe la goleta lea-
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hélU Aticé) cOnstitüyeiido ün peligro para 
íá návfeg^éldá: . , .

aproximada: 46̂  55' N. v 39® 
59* 26' W. (46  ̂ i r  46" W. de Gw.

Carta número 192 de la sección I.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t é  = F r a M -  

eia»-'Proxim idades ieSablesd*01on- 
ne.—Perelicto —Avis aux Navigateurs 
número 27¡148. FaHs 1909,
Kúrñéro 159.—El 19 de Eñero de 1909, 

ha sido abandonada, á unas 9 millas ai 
SSE. dé la isla de Yeu, líría chalupa de 
56 tolieladás cargada de cales, en deriva 
hacia el Sur, la que constituye un peligro 
para la navegación.

Carla íiúméro 150 a de la sección II.
Isla de Olerou —Desaparición acciden

ta l de una boya de naufragio. ̂ A vis  
. aux Navigateurs número 25¡185. París, 

1909.
Número IftO.—Habiendo de^saparecido 

accidentalmente la boya esfero-cónica 
verde, con la inscripción Eyreand Des- 
vergnes, que estaba fondeada al WSW. 
de la punta de la Chardonniére de la isla 
de Oleren, se reemplazará tan pronto 
como sea posible.

Situación aproximada: 45*̂  56' 50" N.
47' 27" E. (1® 24' 53" W. de Gw.) 

Carta número 150 a de la sección lí. 
Canal del Foür.—Extinción accidental 

dé la  luz de la Gran ¥xnotiere.~J^t>i5 
aux Navigateurs número 25/143. París 
1909,
Número 161.—Habiéndose apagado ac

cidentalmente ía luz fija blanca perm-úr 
nente déla t Tre-baliza la Gran Vinotié* 
T6, en el c a n d e l  Four, se avisará nue
vamente la féeha en que vuelva á ser .en
cendida.

Situación aproximada: 48® 21' 58" N. v 
1 ® 2?/ 52" E. (4® 48̂  28" W. dqGw.) 

Cuaderno de Faros serie Bt página 108. 
Cartas números 558 y 851 ' de la sec

ción II.
Derrotero numero 35, página 191. 

C a n a l d e  l a  M a n c h a .— Rada del Havre.
Casco.— Boy^.—Avis aux Navigateurs 
) ñmero 2álJ28. París, 1909.
Número 162.—Próximo á la entrada 

del puerto del Havre, á unos '400 metros 
-al S. 20® W. del faro del muelle Sur, se 
íu éá  pique el velero Jeune Luden. El ■ 
epsco está balizado por una boya bicóni- 
ca virde fondeada á 50 metros al NW. de 
sa posición.

Situación aproximada: 49® 28’ 55” N. y 
6® 17’ 42” E. (O® 05' 22" E. de Gw.),

Carta número 783, y plano número 804 
de la sección II.
Proxia!Ídade.s del H ayre.—Supresión 

témpora i de ía  boy a de silbato aOuest 
dos approches de l'Eciatí).—Â ais a%tx 

' Navegateurs número 29/162. París, 1909.
Número 163.—Se retiró temporalmeii- 

■’te la boya de silbato de fajas horizonta- 
*les rojas y mgras «Ouest des approches 
de I’Edat», que accidentalmente se en
contraba fuera de su posición.

Se colocará en su lugar tan pronto 
como séá posible.

Situación normal aproximada: 49® 29'
59' N. y 6® 11' 20" E. (0® 01' 00 ' W. de 
Gw.) ' ■

Carta número 783 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 319. 

Proximidad^ s  de Fecamp, —< asco.—
“ ''Noticiáis a te  Navigateurs nú-

Miei g 2S '155h Parts J'p09.
, Nipnero í64.*-Habiéndose 'corrido el 

‘casco del pesquero Baíiit^Ptienne, que 
náútrágó'eu lasproximidadeB dé Fecámp^ i 
(Aviso número 100 de 1909), su posición i

actual aproximada 49  ̂46' N. y 6® 29' 
34"E. (0°i7' Í4” E.deGw.)

Sii árbWadirra, que emerge de 3 a 4 
metros é!íl tíajciinar, será balizada tan 
pronto como sea iJdsible^

Cartas números 558 y 217 A d@ la sec
ción II.
P aerto  de

una boya do naufragio.—
Navigateurs número 28/156. París, 1909. 

. Número 163,—Be suprimió la boya roja 
luminosa, con luz vérdé, qué balizaba el 
cáseo del remolcador Édóudrd L&bíáfíGf 
que se fué á pique á 300 metros al N. 50® 
W. del extremo del muelle ̂ Carnot.

Situación apro?;imada: 50® 44’ 00” N. y 
7® 45' 55" E./l® 33' 35" E. de G\^.)

Carta número 217 A dé la sección II.
Grupo 28 , ~ C a n a l m  l a  M a n c h a .— I s l á  

J e r s e y .  — Puerto dé Saint-fíélífer 
ExtinCiOii accidental de una lujp.— 
Desaparición de una baliza. —
aux Navigateurs número 29/166. París, 
1909.
Número iS s,—á) Apagada aSMdeiital* 

mente la luz fija rq/a de la baliza luminosa, 
«Demie-de-Pas», en las proximidades del 
puerto Saint'Hélier, se volverá á encen
der cuando el estado del m^r lo pennita.

Situaclóñ aproximada i 49^09' N, y 4̂* 
06' 34" E. {2̂  05' 46" W. de Gw.)

h) Habiéndose llevado el mar la ba
liza «La Píate», del lado Oeste de la en

erada del puerto de Saint-Hólier, será 
nuevamente colocada tan jironto como 
sea posible, '

Situación aproximada í 49® 10' N. y 4® 
05' 34" E. (2® 06' 46" W. de Gw,) 

Cuaderno do Faros serie B, página 150. 
Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 279.

Mar  d el  N or te .— F jran c ill.—Proximi
dad rs de Calais.—Garreo de la  boya 
«SW.» del gran  banco Out-Ruytin- 
gen. — Avis aux Navigateurs número 
23/123. París, 1909.
Número 167, — Habiendo garreado la 

boya negra de huso, con mira cilindrica, 
número 5 de la extremidad SW. del gran 
banco Out-Ruytingen (proximidades de 
Calais), se encuentra actualmente á unos 
1.000 metros al ENE. de su verdadera 
posición. Se colocará en su lugar tan 
pronto como sea posible.

Situación normal aproximada: 51® 07' 
17" N. y 12' 16" E .( r  59' 56" E. do Gw.) 

Carta número 219 A de la sección II. 
Derrotero núm. 35, página 356. 

Proximidades de Dunkerque y de Ca
la is .—Funcionamiento de la campa
na subm arina d e í barco-faro «^an
de ttié .—A vis aux Navigateurs núme- 
ro 30/168. París, 1909.
Número 168.—La campana submarina 

instalada para ensayo en el barco-faro 
Sandettié (Aviso número 343 de 1907), fun
cionará definitivamente. Emitirá, como 
anteriormente, en tiempo de niebla, gru
pos de 3 sonidos consecutivos, seguidos 
de un sonido aislado.

Ritmo: un sonido; pausa, 2 segundos; 
un sonido; pausa, 2 segundos; ün sonido; 
pausa. 5,5 un sonido; pausa 5,5
segundos. Total, 15 segiptdos.

Situación aproximada: 51® 13' 25" N. y 
8® 05' 59" E. (1® 53' 39" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 208. 
Carta número 219 A de la sección II. 

Océano  A tlAnticó  d el  o este . Mar  d e  
l a s  ANTILLAS.— J ía ii iá ic a .-  Proximi
dades d© F o rt Roy a l —Modificaciones 
en el bailzamlento.— Naviga-. 
teurs número 21/ÍÍ6é París 1909.
Número 169.—Modificaciones hechas

en el balizamiento de Port Royal (Ja
maica.)

á) Banco Easf Middle: La Iwya que 
marcaba este banco se trasladó á 120 me^ 
tros al S. 47® W. de su posición, quedan
do situada en 9 metros de agüa en el 
cantil NE. del banco.
• b) Boya del cayo Bachum: La boya qjj,0 
marcaba este peligro se reemplazó por 
una boya plana á fajas verticales irojás y 

situada en fondos de '9 metros, 
Middle: La boya de asta

m S ;  esfé
pop uná boya de húfáb dé 
ta le s  rg/as y  blancas. C ■

d) Banco Barbour: La boya de mábei 
que marcaba este ¿anco »e reémpláííd 
por una bbyá e^Térica, coil mirá esférica, 
á fajas horizontales rojas y hlancdSf 
tuada en fondos de 7,2 metros en el catP 
til Sur del banco.

é) Boca Turtle Bedd: La boya de ma^ 
dera que marcaba esta roca se reemplazó 
por una boya plana de fajas verticales ro* 
jas y blancas, fondeada en 9 metros de 
üfeua. . ,

Situación aproximada de la.punta de 
Port fioyal: 17® 65' 45" íí. y 7Ó® 38' 26" 
W. (76“ 50' 46" W. de Gw.)

CaHa número 414 A de ía  Sección  IX, 
Derrotero número 7, p á g in a  514.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD INTERIOR

En cumplimlentó á lo preceptuado en 
los artículos 28 del Reglamento de baños 
y  aguas minero medicinales y 162 de la 
vigente Instrucción General dé Sanidad, 
reformado por Real decreto de 2 de Mar
zo de 1905, se anuncia como vacante la  
plaza de Médico Director del balneario 
de Llérganes (Santander), por falleci
miento de T>. Fortunato Escribano, cuya 
plaza habrá de proveerse en el próximo 
concurso.=El Inspector general, Eloy 
Be jarano.

- — --------------

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c é l5ii O é i ié r a f  é é  O H rM  P il^  
b l le a s .

CARRÉTERAS.—CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Visto el proyecto para reparación del 
puente sobre ©1 río Pusa, en la carretera, 
de Los Navalmorales á Talayera, provite 
cia de Toledo, el cual contiené los dodti- 
mentos reglamentarios rédáctádos coii- 
forme á los formularios vigentes, justi
ficándose eh aquéllos debidamente las 
partidas de obra que se consignan en su 
presupuesto.

S. M. -el Rey (q. D. g), Cbnformán- 
dosé cori lo propuesto por esta Di
rección General, ha tenido á bien apro
barle por su importe de ejecución m at^  
rial de 27.200 pesetas, cuyas óbráS se vé- 
rificarári por ádhiihistracióti, quedando 
autorizada á este fin la Jefatura d e . la 
provincia, y . siendo dicho presupuesto 
cargo al capítulo 10, artículo 2.®, concep
to.2.® del presupuesto vigente.

Lo qué de orden (fel séñor Ministro 
digo á V. S. para su conoéiniinto y efec
tos. Dios guarde á V. S. müchos años, 
Madrid 29 He Enero de 1909.—AI Director 
general, A. Calderón.
Boñor Ordehaádr dié pagbs pbt óbligiaéio-

nes de este Ministerio.
MADRID.—BBt. tlp. 9Qcmior«t de RtTsdeiieyn.


